
 

 
 

Expediente nº: 30/2019 
Asunto: 2019-PAS-OBRA-01 Acondicionamiento del camino 'La Rad - Recajo' 
 
 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

VALORACIÓN DEL SOBRE “A” DE LA LICITACIÓN 
CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES 

 

 

Expediente: 2019-PAS-OBRA-01 
 

ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO MUNICIPAL DENOMINADO 'LA RAD - RECAJO' EN 
EL POLÍGONO 17 PARCELA 9005 DE AGONCILLO (LA RIOJA). 
 

 

Fecha: 7 de marzo de 2019. Inicio: 14:25 horas. Finalización: 14:50 horas. 
 
 

ASISTENTES 
 

PRESIDENTE 
EDUARDO FONTECHA SOTO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. 
 

SECRETARIO 
ESTEBAN ALDAYTURRIAGA JUBERA, funcionario del Ayuntamiento. 
 

VOCALES 
JOSÉ DE TORO LUENGO, Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
JUAN MANUEL SÁNCHEZ DÍEZ, Arquitecto Técnico municipal del Ayuntamiento. 
 

 

En la Casa Consistorial de Agoncillo vuelve a reunirse la Mesa de Contratación 
previamente constituida y designada en el expediente que se tramita para la 
contratación mediante procedimiento abierto simplificado con varios criterios de 
valoración, del contrato de servicios de referencia. 
 
Se procede a la exposición del informe suscrito por los servicios técnicos 
municipales con fecha 7 de marzo de 2019, y que figura como anexo a la 
presente acta, sobre los documentos presentados en el sobre “A” por los 
licitadores para la valoración de criterios no valorables en cifras o porcentajes, 
poniendo de manifiesto el contenido de las ofertas presentadas, analizando y 
discutiendo exhaustivamente entre los miembros de la Mesa la correspondiente 
documentación, llegando a la conclusión unánime por todos los miembros de la 
Mesa de Contratación de asumir íntegramente el contenido del citado informe, 
por lo que la puntuación que corresponde es la siguiente: 
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ADJUDICACIÓN 
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Conocimiento y análisis del proyecto 
(hasta 15,00 puntos) 

9,00 9,00 7,00 6,00 9,00 12,00 10,00 

Concepción global de la obra y 
coherencia 
(hasta 2,50 puntos) 

2,00 1,25 1,25 1,50 2,50 2,50 2,50 

Descripción de las tecnologías y 
propuesta de ejecución de obra 
(hasta 2,50 puntos) 

2,50 2,00 1,00 2,00 2,00 2,00 2,00 

Medidas para reducir el impacto 
ambiental de la obra 
(hasta 2,50 puntos) 

1,50 2,50 2,50 1,50 2,50 2,50 2,00 

Medidas de seguridad y salud en la 
obra 
(hasta 2,50 puntos) 

1,50 2,00 2,00 1,50 1,50 1,25 1,50 

TOTAL DE PUNTUACIÓN 16,50 16,75 13,75 12,50 17,50 20,25 18,00 

 
La puntuación obtenida por los licitadores admitidos supera el umbral mínimo 
fijado en 12,50 puntos establecido en el apartado 19.B.2 del Anexo I del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para poder continuar en el proceso 
selectivo. 
 
En virtud de todo ello, la Mesa de contratación, de forma unánime, acuerda: 
 
PRIMERO: Otorgar las siguientes puntuaciones a los licitadores en base a la 
documentación aportada en el sobre “A” de la licitación y a lo establecido en la 
cláusula 19 y en el apartado 19 del Anexo I del citado Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 
 

LICITADOR 

CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN 

TOTAL 
MEMORIA DE EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS 

EXCAVACIONES Y CONTRATAS 
MANZANOS, S.L. 

9,00 2,00 2,50 1,50 1,50 16,50 

EUROSERVICIOS Y OBRAS 
FORESTALES, S.A. 

9,00 1,25 2,00 2,50 2,00 16,75 

ASBECA CONSTRUCCIÓN, GESTIÓN 
Y SERVICIOS MÚLTIPLES, S.L. 

7,00 1,25 1,00 2,50 2,00 13,75 

PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. 6,00 1,50 2,00 1,50 1,50 12,50 

RIOJANA DE ASFALTOS, S.A. 9,00 2,50 2,00 2,50 1,50 17,50 

LÁZARO CONEXTRÁN, S.L. 12,00 2,50 2,00 2,50 1,25 20,25 

ISMAEL ANDRÉS, S.A. 10,00 2,50 2,00 2,00 1,50 18,00 



 

 
 

 
SEGUNDO: Los licitadores que continúan en el procedimiento de licitación, y 
tras el análisis de la documentación contenida en los sobres “B” relativa a 
criterios que dependen de un juicio de valor, lo hacen con la siguiente 
puntuación: 
 

1.- LÁZARO CONEXTRÁN, S.L., con 20,25 puntos. 
2.- ISMAEL ANDRÉS, S.A., con 18,00 puntos. 
3.- RIOJANA DE ASFALTOS, S.A., con 17,50 puntos. 
4.- EUROSERVICIOS Y OBRAS FORESTALES, S.A., con 16,75 puntos. 
5.- EXCAVACIONES Y CONTRATAS MANZANOS, S.L., con 16,50 puntos. 
6.- ASBECA CONSTRUCCIÓN, GESTIÓN Y SERVICIOS MÚLTIPLES, S.L., 

con 13,75 puntos. 
7.- PAVIMENTACIONES MORALES, S.L., con 12,50 puntos. 
 
 
Y para constancia de lo tratado se levanta y firma electrónicamente la presente 
acta en el lugar y fecha al principio mencionados, doy fe. 
 
 
 

 EL PRESIDENTE EL SECRETARIO LOS VOCALES 
 
 Eduardo Fontecha Soto Esteban Aldayturriaga Jubera José de Toro Luengo Juan Manuel Sánchez Díez 



 

 
 

 

Anexo 
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